
II. Cent. 

Urbanas
IV. Industria

I.POET Estatal y 

Local 
1)

I. ANP con 

Programa de 

Manejo

II. Bosque no  

Protegido
III. Agrícola

Cuerpos de 

agua

287 215 72 215 323 NP NP NP NP NP NP NP NP POET NP NP 7 NP

67 50 17 50 75 NP NP NP NP NP NP NP NP POET NP NP 2 NP

150 200 600 200 133 NP NP NP NP NP NP NP NP POET NP NP 5,000 NP

90 120 360 120 80 NP NP NP NP NP NP NP NP POET NP NP 2,500 NP

4.5 7.0 10.0 5.0 3.5 20.0 DT DT DT DT DT DT 20.0 POET NP NP 50.0 NP

90 120 360 120 80 2,000 DT DT DT DT DT DT 2,000 POET NP NP 2,500 NP

1 1 1 1 1 NP NP NP NP NP NP NP NP POET NP NP 1 NP

20 30 50 30 30 25 DT DT DT DT DT DT 25 POET NP NP 95 NP

80 70 50 70 70 75 DT DT DT DT DT DT 75 POET NP NP 5 NP

3 3 2 5 5 7 DT DT DT DT DT DT 7 POET NP NP 2 NP

9.0 9.0 6.0 15.0 17.5 24.5 DT DT DT DT DT DT 24.5 POET NP NP 7.0 NP

2.4 2.1 1.0 3.5 3.5 5.3 DT DT DT DT DT DT 5.3 POET NP NP 0.1 NP

Unidad
Cajones de 

estacionamiento
 11) EIE 

12)
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HABITACIONAL
HASTA 90 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 POR VIVIENDA

MÁS DE 90 A 359 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
2 POR VIVIENDA

1.2 HABITACIONAL PLURIFAMILIAR MÁS DE 360 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
4 POR VIVIENDA H.150A H.200A H.600A

ACTIVIDADES TERCIARIAS
HASTA 30 M2 DE NO REQUIERE H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I

DE 31 A 120 M2 DE 1 CAJÓN/60 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I

DE 121 A 500 M2 DE 1 CAJÓN/40 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

DE 501 A 1,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30 M2 CRU.I I.M.N

 1 CAJÓN/20 M2 CRU.I I.M.N

2.2 SERVICIOS FINANCIEROS

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30 M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

HASTA 30 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
NO REQUIERE H.150A H.200A H.600A C.U.200A

DE 31 A 120 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/40M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I

DE 121 A 300 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

MÁS DE 300 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/20M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

HASTA 30 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
NO REQUIERE H.150A H.200A H.600A C.U.200A

DE 31 A 120 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/40M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I

DE 121 A 300 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

MÁS DE 300 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/20M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/100M2 H.150A H.200A H.600A CRU.200A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/100M2 H.150A H.200A H.600A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/120M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/120M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/120M2 CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/60M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.600A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CUALQUIER NÚMERO DE 

REGADERAS
1 CAJÓN/CADA 2 REGADERAS H.150A H.200A H.600A C.U.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
NO REQUIERE H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.200A E-CA

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/120M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.200A E-CA

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.600A C.U.200A E-CA

CUALQUIER SUPERFICIE NO REQUIERE H.600A C.U.200A E-CA

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCION
1 CAJÓN/60 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A E-CA

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.600A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/100M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.600A CRU.I I.M.N

2.12 RASTROS.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/100M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

AG.MP

HASTA 120 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

DE 121 A 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/40 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

MÁS DE 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

HASTA 120 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60 M2 C.U.200A CRU.200A

DE 121 A 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/40 M2 C.U.200A CRU.200A

MÁS DE 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30 M2 CRU.200A

HASTA 1000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/15 M2 CRU.200A

HASTA 300 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60 M2 CRU.200A

2.16 ESTABLECIMIENTOS PARA JUEGOS DE AZAR.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/80M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30 M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30 M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

JARDÍN
1 CAJÓN/30 M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE 2 CAJONES/BOMBA EIE H.600A CRU.200A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 2 CAJONES/BOMBA EIE CRU.200A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 2 CAJONES/BOMBA EIE CRU.200A CRU.I I.M.N

III. Equipamiento urbano 

AG.MP

N
.B

O
S

.N

C
R

U
.2

0
0
A

III. Corredores

CRU.200A

USO GENERAL USO ESPECÍFICO

TIANGUIS.

ESTABLECIMIENTOS PARA LA COMPRA, VENTA Y/O RENTA DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN

GENERAL, PARA LA CÓNSTRUCCIÓN Y PARA LA INDUSTRIA.

CENTROS DE ACOPIO CUBIERTOS O NO, DESTINADOS PARA LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y

DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DIVERSOS, PERECEDEROS O NO.

SALONES PARA EVENTOS.

2.11 BODEGAS Y DEPÓSITOS MÚLTIPLES SIN VENTA DIRECTA AL PÚBLICO.

MINIBODEGAS.

2.14

2.17

2.18

SALONES PARA FIESTAS, EVENTOS SOCIALES, DE BAILE Y BANQUETES.
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NP= NO PERMITIDO. 

DT= DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DESARROLLO URBANO DE CAPULHUAC.

EIE= EVALUACIÓN DE IMPACTO ESTATAL.

POET= PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO ESTATAL 2023. 
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1.1 HABITACIONAL UNIFAMILIAR

2.15 ESTABLECIMIENTOS PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

CONSUMO EN EL SITIO.

CANTINAS, CERVECERIAS Y PULQUERIAS.

RESTAURANTE CON VENTA PREPONDERANTE DE ALIMENTOS Y VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

RASTRO: SACRIFICIO Y FAENADO DE ANIMALES PARA ABASTO. RASTRO TIF: SACRIFICIO Y

PROCESO DE GANADO, CERTIFICADO POR EL SENASICA, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LA

NORMATIVIDAD APLICABLE. ESTABLECIMIENTOS TIF: INSTALACIONES EN DONDE SE SACRIFICAN

ANIMALES O PROCESAN, ENVASAN, EMPACAN, REFRIGERAN O INDUSTRIALIZAN BIENES DE ORIGEN

ANIMAL; ESTÁN SUJETAS A REGULACIÓN DE LA SAGARPA, Y CUYA CERTIFICACIÓN ES A PETICIÓN

DE PARTE.

2.13

CAFETERIAS, NEVERIAS, FUENTES DE SODAS, VENTA DE JUGOS, LONCHERIAS, FONDAS,

RESTAURANTES SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, TORTERIAS, TAQUERIAS, PIZZERIAS,

COCINAS ECÓNOMICAS, OSTIONERIAS, MERENDEROS, ANTOJERIAS, ESTABLECIMIENTOS DE

ALIMENTOS PREPARADOS CON Y SIN CONSUMO EN EL SITIO, ESTABLECIMIENTO DE COMIDA CON

REPARTO A DOMICILIO.

ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE ALIMENTOS SIN BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, SOLO DE MODERACIÓN (CON SERVICIO LIMITADO).

TALLERES ELECTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECANICOS, VERIFICACIONES, HOJALATERIA Y PINTURA,

RECTIFICACIÓN DE DISCOS, TAMBORES Y MOTORES, ALINEACIÓN Y BALANCEO, REPARACIÓN DE

MOFLES Y RADIADORES, LAVADO Y ENGRASADO, REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS Y VENTA DE

CARROCERIAS.

BARES, CENTROS NOCTURNOS, CLUBES, DISCOTECAS, BARES Y SALONES DE BAILE.

2.5 COMERCIO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN,

VENTA Y/O RENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION.

CENTROS DE ABASTO.

COMERCIO PARA LA VENTA, RENTA, DEPÓSITO, REPARACIÓN, SERVICIO 

DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA EN GENERAL.

2.10

2.9 MERCADOS.

MERCADOS.

CASAS DE MATERIALES, TIENDAS DE PISOS, AZULEJOS, MUEBLES DE BAÑO Y COCINA,

ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA DE MATERIALES Y PRODUCTOS PREFABRICADOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN Y ACABADOS. 

TABLA DE USOS DE SUELO
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO

LOTE MÍNIMO EN SUBDIVISIÓN Y/O PRIVATIVO

ALTURA MÁXIMA DE LA CONSTRUCCIÓN 
3)

H
.2

0
0
A

H
.6

0
0
A

B. USOS NO URBANOS 

M2 DE TERRENO NETO / VIVIENDA

FRENTE (M)

SUPERFICIE (M2)

NÚMERO DE VIVIENDAS / LOTE MÍNIMO

% DE SUPERFICIE MÍNIMA SIN CONSTRUIR

NIVELES

M SOBRE NIVEL DE BANQUETA

SUPERFICIE MÍNIMA SIN CONSTRUIR

(COEFICIENTE DE ABSORCIÓN DEL SUELO "CAS")

SUPERFICIE DE DESPLANTE 

(COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO "COS")

H
.1

5
0
A

A. USOS URBANOS 

I. Habitacionales

I.
M

.N

N
.B

O
S

.P

2.8

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA DE: MATERIALES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, MUEBLES,

PERFUMES, REGALOS, FLORES, PLANTAS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS FOTOGRÁFICOS, ÓPTICAS,

TIENDAS ESOTÉRICAS, PRÓTESIS, ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS, ATAÚDES, EQUIPOS DE

REHABILITACIÓN, MATERIAL QUIRÚRGICO, MASCOTAS Y PECES, BOUTIQUES PARA ANIMALES,

ARTÍCULOS RELIGIOSOS, DE BELLEZA, ARTE, ALUMINIO, PINTURA Y/O IMPERMEABILIZANTES,

LLANTERAS, REFACCIONARIAS, FORRAJERÍAS, SERVICIOS DE BELLEZA (DEPILACIÓN,

TRATAMIENTOS CORPORALES, SPA, AROMATERAPIA), CLÍNICAS DE BELLEZA SIN CIRUGÍA,

TATUAJES, PELUQUERÍAS, SASTRERÍAS, ESTUDIOS FOTOGRÁFICOS, LAVANDERÍAS, TINTORERÍAS,

RECEPCIÓN DE ROPA PARA LAVADO Y PLANCHADO, ALQUILER DE ROPA. VENTA, RENTA,

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, VIDEOJUEGOS, EQUIPOS

ELECTRÓNICOS Y OTROS ARTÍCULOS EN GENERAL (BICICLETAS, TELEFONÍA, RELOJES, JOYERÍA,

CALZADO, ELECTRODOMÉSTICOS E INSTALACIONES DOMÉSTICAS). CAFÉ INTERNET, CENTROS DE

COPIADO, ESCRITORIOS PÚBLICOS, ESTUDIOS FOTOGRÁFICOS, TALLERES DE TORNO, HERRERÍAS,

HERRAJES, CARPINTERÍAS, SERVICIO DE GRÚAS PARA VEHÍCULOS, ALQUILER Y/O VENTA DE LONAS, 

SILLAS, MESAS, JUEGOS INFLABLES. ESTÉTICA PARA PERROS, VETERINARIAS, TAPICERÍAS Y

REPARACIÓN DE MUEBLES Y CERRAJERÍAS. SERVICIO DE LIMPIEZA EN OFICINAS, HOGARES E

INDUSTRIA. OTROS SERVICIOS ESPECIALIZADOS: FUMIGACIÓN, FERTILIZACIÓN, SERVICIOS

AGRÍCOLAS DE RASTREO, BARBECHO, SUBSOLEO, DESMONTE, COSECHA Y RECOLECCIÓN, ASÍ

COMO DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA RIEGO. LAVADO DE AUTOS: MANUAL, AUTOMÁTICO O

SEMIAUTOMÁTICO.

TIPO III: TIENDA DE CONVENIENCIA. ESPECIFICACIONES CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR LAS

NORMAS TÉCNICAS ESTATALES AMBIENTALES Y POR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PUBLICADAS POR PEMEX, VIGENTES.

CENTROS COMERCIALES ABIERTOS: CONJUNTO DE TIENDAS CON VENTAS AL MENUDEO DE TODO

TIPO DE ARTÍCULOS. NO INCLUYEN TIENDAS ANCLAS O SUBANCLAS, SE CARACTERIZAN POR ESTAR

AL DESCUBIERTO Y CONTAR CON UN ESTACIONAMIENTO PARA EL USO DE LOS CLIENTES. SE

PUEDEN IDENTIFICAR POR SER PEQUEÑOS CONJUNTOS DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

UBICADOS A NIVEL DE CALLE.

VERIFICENTROS

CENTRO COMERCIAL CON TIENDA ANCLA O SUBANCLA, TIENDA DE AUTOSERVICIO,

SUPERMERCADO, CENTRO COMERCIAL Y TIENDA DEPARTAMENTAL.

2.6

2.4 COMERCIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS

TIPO I: ESPECIFICACIONES CÓN BASE EN LO ESTABLECIDO POR LAS NORMAS TÉCNICAS

ESTATALES AMBIENTALES Y POR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PUBLICADAS POR PEMEX,

VIGENTES.

ESTACIONES DE SERVICIO.

TIPO II: ESPECIFICACIONES CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR LAS NORMAS TÉCNICAS

ESTATALES AMBIENTALES Y POR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PUBLICADAS POR PEMEX,

VIGENTES.

ESTABLECIMIENTOS DICONSA Y LICONSA SEGALMEX: COMPRENDE EL ABASTO A LAS

COMUNIDADES RURALES Y URBANAS DE PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA Y

COMPLEMENTARIOS.

ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE ALIMENTOS Y VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS (CON SERVICIO COMPLETO).

DEPÓSITO DE PRODUCTOS INFLAMABLES Y EXPLOSIVOS: MADERA, GAS, COMBUSTIBLES, CARBÓN,

PINTURAS, SOLVENTES, PRODUCTOS QUÍMICOS E INDUSTRIALES Y EXPLOSIVOS EN GENERAL.

CASINOS, CENTROS DE APUESTAS, SALAS DE JUEGOS Y SORTEOS CON TERMINALES

ELECTRÓNICOS.

SALONES DE FIESTAS INFANTILES SIN BEBIDAS ALCOHOLICAS.

2.7  BAÑOS PÚBLICOS.

CENTROS COMERCIALES.

1 CAJÓN/100M2CENTRAL DE ABASTO: ESTABLECIMIENTO DONDE CONCURREN PRODUCTORES Y COMERCIANTES

MAYORISTAS, MEDIO MAYORISTAS Y DETALLISTAS CON EL OBJETO DE REALIZAR TRANSACCIONES

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y ARTÍCULOS BÁSICOS DE CONSUMO DE ORIGEN REGIONAL Y/O

EXTRA REGIONAL COMO SON: FRUTAS, HORTALIZAS Y RAÍCES FECULENTAS; ABARROTES, GRANOS

Y SEMILLAS; LÁCTEOS, AVES, CÁRNICOS, PESCADOS Y MARISCOS.

DEPÓSITO DE PRODUCTOS PERECEDEROS (FRUTAS, LEGUMBRES, CARNES, PESCADOS Y

MARISCOS, LÁCTEOS Y GRANOS) Y DURADEROS (ABARROTES, MUEBLES, ROPA, TAPICES,

ALFOMBRAS, TELAS O SIMILARES, APARATOS ELECTRÓNICOS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,

VEHÍCULOS, REFACCIONES, AUTOPARTES, MAQUINARIA, CERVEZA, REFRESCO Y MATERIALES

RECICLABLES).

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO

JARDINES PARA FIESTAS O EVENTOS SOCIALES.

2.1 OFICINAS

2.3 COMERCIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS BÁSICOS

EIE

(30 o MÁS VIVIENDAS)

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

C.U.200A

BANCA DE DESARROLLO Y/O SUCURSALES BANCARIAS, CAJERO AUTOMÁTICO, ASEGURADORAS,

AGENCIAS FINANCIERAS, HIPOTECARIAS, CASAS DE BOLSA, CAJAS POPULARES, SOCIEDADES DE

INVERSIÓN, ASEGURADORAS, ARRENDADORAS, CASAS DE CAMBIO, PRESTAMO Y EMPEÑO, CAJAS

DE AHORRO, COMERCIALIZADORES RELACIONADAS CÓN LA COMPRA Y/O VENTA DE ORO Y PLATA.

OFICINAS DE COBRANZA, CRÉDITO Y AFILIACIÓN (SUCURSALES FONACOT). SUCURSALES

BANCARIAS INDEPENDIENTES O ASOCIADAS POR CONVENIO (SUCURSALES DEL BANCO DEL

BIENESTAR).

PÚBLICAS Y PRIVADAS CON O SIN ATENCIÓN AL PÚBLICO. INSTALACIONES GUBERNAMENTALES,

SINDICALES, CONSULADOS, REPRESENTACIONES EXTRANJERAS, DE ORGANIZACIONES CIVILES;

AGENCIAS DE SEGURIDAD PRIVADA, COMERCIALES O DE VIAJES; DESPACHOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORÍA Y NEGOCIOS; OFICINAS DE

CONSTRUCTORAS Y DESARROLLADORAS.

H.200A H.600A

MÁS DE 30 VIVIENDAS

ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA DE ABARROTES, AGUA PURIFICADA Y VINOS, PANADERÍAS,

PASTELERÍAS, CREMERIAS, MISCELANEAS, LONJAS MERCANTILES, MINISUPER, TIENDA DE

CONVENIENCIA, TORTILLERÍAS, DULCERÍAS, FRUTERÍAS, RECAUDERIAS, CARNICERÍAS,

PESCADERÍAS, POLLERÍAS, VENTA DE LÁCTEOS Y EMBUTIDOS, TAMALERÍAS, PALETERÍAS,

ROSTICERÍAS, DEPÓSITO DE CERVEZA, FARMACIAS, VENTA DE ROPA O DE ARTÍCULOS DE PIEL,

BISUTERÍA, MERCERÍA, BONETERÍA, VENTA DE PRODUCTOS PARA EL ESPARCIMIENTO (JUGUETES,

BICICLETAS, INSTRUMENTOS MUSICALES, DISCOS, ARTICULOS Y APARATOS DEPORTIVOS), TIENDAS

NATURISTAS, PRODUCTOS HOMEÓPATICOS, COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS, ARTÍCULOS PARA

FIESTAS, PAPELERÍAS, PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBRERÍAS, TABAQUERÍAS, VIDRIERÍAS,

TLAPALERÍAS, FERRETERÍAS, LAVANDERÍAS, PLANCHADURÍAS, TINTORERÍAS, SALONES DE

BELLEZA, ESTÉTICA DE UÑAS Y PELUQUERÍAS. TIENDAS Y FARMACIAS SUPERISSSTE.

NÚMERO DE VECES EL AREA DEL PREDIO

HABITANTES / HECTÁREA

NÚMERO DE VIVIENDAS / HECTÁREA

M2 DE TERRENO BRUTO / VIVIENDA

BAÑOS PUBLICOS.

SANITARIOS PUBLICOS

DEPÓSITO VEHICULAR MUNICIPAL (CORRALÓN)

INTENSIDAD MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN

 (COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO "CUS")

H.150A

MADERERIAS, VENTA Y ALQUILER DE CIMBRA.

VENTA Y/O RENTA DE MAQUINARIA PESADA Y EQUIPO LIGERO PARA LA CONSTRUCCIÓN.

1 VIVIENDA

DE 2 A 29 VIVIENDAS 

DENSIDAD 
2)

USOS ESPECÍFICOS

% MÁXIMO DE DESPLANTE

DEFINICIÓN DE SIGLAS:



II. Cent. 

Urbanas
IV. Industria

I.POET Estatal y 

Local 
1)

I. ANP con 

Programa de 

Manejo

II. Bosque no  

Protegido
III. Agrícola

Cuerpos de 

agua
III. Equipamiento urbano 

N
.B

O
S

.N

C
R

U
.2

0
0
A

III. Corredores

USO GENERAL USO ESPECÍFICO

C
.A

E
-C

T

A
G

.M
P

C
R

U
.I

E
-E

C

E
-S

A

C
.U

.2
0
0
A

P
O

E
T

E
-A

S

E
-C

A

E
-R

D

H
.2

0
0
A

H
.6

0
0
A

B. USOS NO URBANOS 

H
.1

5
0
A

A. USOS URBANOS 

I. Habitacionales

I.
M

.N

N
.B

O
S

.P

CUALQUIER SUPERFICIE 2 CAJONES/BOMBA EIE CRU.200A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 3 CAJONES/BOMBA EIE CRU.200A CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 2 CAJONES/BOMBA

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.200A CRU.I I.M.N

HASTA 120 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-SA I.M.N

DE 121 A 500 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/40 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-SA I.M.N

MÁS DE 501 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/30 M2 CRU.I E-SA I.M.N

HASTA 500 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/40 M2 E-SA AG.MP

HASTA 9 CAMAS 1 CAJÓN/CAMA H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-SA

MÁS DE 10 CAMAS 1.25 CAJÓN/CAMA H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A E-SA

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/120M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

C.U.200A CRU.200A

2.22 EDUCACION ELEMENTAL Y BÁSICA.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/80M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A E-EC

2.23 EDUCACIÓN MEDIA BASICA.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/80M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A E-EC

2.24 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/50M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-EC I.M.N

2.25 EDUCACIÓN SUPERIOR E INSTITUCIONES DE      

INVESTIGACIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/50M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

C.U.200A CRU.200A E-EC

2.26 ESCUELAS DE CAPACITACIÓN, ACADEMIAS Y SERVICIOS DE APOYO A LA 

EDUCACIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/80M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

C.U.200A CRU.I E-EC I.M.N.

2.27 EDUCACIÓN FÍSICA Y ARTÍSTICA.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/80M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A E-EC

2.28 INSTALACIONES RELIGIOSAS.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/25M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/25M2 H.600A C.U.200A

CUALQUIER NÚMERO DE 

BUTACAS
1 CAJÓN/7 BUTACAS C.U.200A E-CA

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/80M2 H.600A C.U.200A CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/40M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/60M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A E-RD

HASTA 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/120 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A

MÁS DE 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60 M2 C.U.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A E-RD

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A E-RD

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/60M2 H.150A H.200A H.600A E-RD POET

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/25M2 H.600A CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 AG.MP

2.31 INSTALACIONES PARA DEPORTES DE EXHIBICIÓN AL AIRE LIBRE.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/25M2 POET AG.MP

2.32 CLUBES E INSTALACIONES CAMPESTRES.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/250M2 E-RD POET AG.MP

2.33 PARQUES Y JARDINES.

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/250M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N POET

2.34 INSTALACIONES HOTELERAS.

CUALQUIER NÚMERO DE 

CUARTOS
1 CAJÓN/CUARTO H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 C.U.200A CRU.200A CRU.I E-AS

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-AS I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-AS

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 CRU.200A CRU.I E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 C.U.200A E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/600M2 E-AS AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/600M2 E-AS AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 C.U.200A AG.MP

2.37 DEFENSA.

CUALQUIER SUPERFICIE LO ESTABLECIDO POR LA SEDENA

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-AS

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/100M2 E-AS

2.39 CEMENTERIOS.

CUALQUIER NÚMERO DE 

FOSAS
1 CAJÓN/20 FOSAS

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

E-AS

2.40 ESTACIONAMIENTOS.

CUALQUIER SUPERFICIE NO REQUIERE

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-CT

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/60M2 CRU.200A CRU.I E-CT

CUALQUIER SUPERFICIE NO REQUIERE H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-CT

CUALQUIER SUPERFICIE NO REQUIERE H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/60M2 CRU.I E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/200M2 CRU.I E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 4 CAJONES/INSTALACIÓN EIE E-CT

HASTA 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/120 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I E-CT AG.MP

MÁS DE 250 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/60 M2 H.150A H.200A H.600A

CUALQUIER SUPERFICIE 1 CAJÓN/RADIOBASE H.150A H.200A H.600A CRU.200A CRU.I E-CT I.M.N POET AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE 1 CAJÓN/RADIOBASE H.150A H.200A H.600A CRU.200A CRU.I E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 1 CAJÓN/RADIOBASE H.150A H.200A CRU.I E-CT I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE NO REQUIERE CRU.I E-CT I.M.N POET AG.MP

2.44  INSTALACIONES PARA LA COMPRA-VENTA DE MATERIALES DE 

DESECHO. CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
1 CAJÓN/60M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

CRU.I I.M.N

2.45 ANUNCIOS. NO APLICA NO APLICA CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

2.38

2.19

ANUNCIOS ESPECTACULARES.

AUDITORIO (AL AIRE LIBRE O CUBIERTO).

ESCUELAS DE NATACIÓN, ARTES MARCIALES, EDUCACIÓN FISICA, ESCUELA DE INICIACIÓN

ARTÍSTICA (DESARROLLO DE HABILIDADES Y APTITUDES EN ALGUNA DE LAS CUATRO DISCIPLINAS

ARTÍSTICAS: ARTES PLÁSTICAS, MÚSICA, TEATRO Y DANZA (CLÁSICA, CONTEMPORÁNEA Y

FOLKLÓRICA), CONSERVATORIO, ESCUELA DE BAILE, PINTURA, ESCULTURA, ACTUACIÓN,

FOTOGRAFÍA Y MODELAJE.

2.41

2.30

ESCUELA NORMAL SUPERIOR, UNIVERSIDADES PEDAGÓGICAS, UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS,

UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS, INSTITUTOS TECNOLÓGICOS, UNIVERSIDADES PÚBLICAS

FEDERALES, UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES, UNIVERSIDADES PRIVADAS Y CENTRO DE

INVESTIGACIÓN.

ESTACIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO.

ZOOLÓGICOS.

INSTALACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA.

2.20 CENTROS DE CONSULTORIOS SIN ENCAMADOS.

2.35 ASISTENCIALES.

ZONAS E INSTALACIONES MILITARES, ZONA DE PRACTICAS, CUARTEL GENERAL MILITAR Y

EDUCACIÓN MILITAR.

VELATORIOS Y AGENCIAS FUNERARIAS.

AGENCIA DE INHUMACIÓN CON CREMATORIO.

PLAZAS, PARQUES, JARDINES, EXPLANADAS, JUEGOS INFANTILES. JARDÍN BOTÁNICO.

HOTELES, MOTELES, CASAS DE HUESPEDES, BUNGALOWS, POSADAS, HOSTALES, ALBERGUES

RECREATIVOS, PENSIONES, DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADAS CON SERVICIO DE

HOTELERÍA.

ALBERGUES PERMANENTES Y TEMPORALES PARA MENORES DE EDAD, ALBERGUE ESCOLAR, PARA

PERSNAS EN SITUACIÓN DE CALLE, PARA INDÍGENAS, PARA MUJERES Y PARA MIGRANTES.

ALBERGUES TEMPORALES PARA FAMILIAS DE DAMNIFICADOS, INTERNADOS, ALBERGUES Y

RESIDENCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSÓNAS ADULTAS MAYORES, CASA O COMEDOR

COMUNITARIO, CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y CENTRO DE CONVIVENCIA COMUNITARIO,

ESTABLECIMIENTO DE ASISTENCIA SOCIAL PERMANENTE, CENTROS DE JUSTICIA PARA MUJERES,

ORFANATOS Y CENTROS ASISTENCIALES DE ASOCIACIÓNES CIVILES.

TEATROS, SALA DE CINE, COMPLEJO CINEMATOGRAFICO, CINETECA, CENTRO DE CONVENCIONES,

CENTRO DE EXPOSICIONES, EXHIBICIONES O RECINTO FERIAL, PLANETARIO, PARQUE DE

DIVERSIONES, SALA DE CONCIERTOS Y CENTRO DE ARTE Y CULTURA DIGITAL. 

CENTRO DE CULTO, TEMPLOS, CONVENTOS, SEMINARIOS, EDIFICACIONES PARA LA PRACTICA Y/O

LA ENSEÑANZA RELIGIOSA, SACRISTÍAS Y CAPILLAS.

TERMINALES E INSTALACIONES PARA EL TRANSPORTE.

2.36

2.42

2.43 TORRES O SITIOS PARA ANTENAS DE COMUNICACIÓN DENOMINADOS 

RADIOBASE.
AUTOSOPORTADA: TORRE DESPLANTADA SOBRE EL NIVEL DEL TERRENO, CUYA ALTURA PODRÁ

SER DE 15, 18, 30, HASTA 50 M MÁXIMO.

AUTOCINEMAS.

CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO, CENTRO DE ESTUDIOS DE

BACHILLERATO, COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, COLEGIO DE

BACHILLERES (COBACH), COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DE LOS ESTADOS

(CECYTE), ESCUELA NORMAL DE MAESTROS Y COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA (CONALEP).

BOLICHES, BILLARES, JUEGOS DE MESA (DOMINO, AJEDREZ) Y JUEGOS DE SALÓN EN GENERAL.

CANCHAS DEPORTIVAS CUBIERTAS O DESCUBIERTAS, PISTA DEPORTIVA, CAMPO DEPORTIVO.

DEPORTES EXTREMOS, GOTCHA, PISTAS.

GIMNASIOS EN GENERAL, CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO (PESAS, AERÓBICOS, ARTES

MARCIALES, BOX, YOGA).

ESTANCIA INFANTIL O GUARDERÍA, CASA CUNA, CASA HOGAR.

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS EN ADICCIONES Y CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL.

CEMENTERIO CON SERVICIOS DE VELATORIO Y CREMACIÓN, MAUSOLEOS, CREMATORIOS Y

CRIPTAS.

ESTACIONAMIENTOS A NIVEL DE BANQUETA O SUBTERRÁNEOS, CUBIERTOS O NO, HORIZONTALES

Y/O VERTICALES. PENSIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS. BICI ESTACIONAMIENTOS.

TERMINALES LOCALES DE AUTOBUSES, TERMINAL, ESTACIONES DE TRANSPORTE, CENTRO DE

TRANSPORTE MODAL, TERMINAL CENTRAL DE PASAJEROS.

SITIOS O BASES DE TAXIS EN PREDIOS.

CLUBES CAMPESTRES, POLÍGONO DE TIRO CON ARCO, CAMPAMENTOS, PARADERO DE

REMOLQUES, CENTRO HÍPICO (PRÁCTICA DE EQUITACIÓN, COMPETENCIAS Y SALTOS ECUESTRES

Y/O EQUINO-TERAPIA)Y CAMPO DE GOLF.

ARRIOSTRADA: TORRE EN AZOTEA, DESPLANTADA EN EDIFICIOS DE 2 O 3 NIVELES, CUYA ALTURA

PODRÁ SER DE 13 Y 19 M.

INSTALACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y POLICIALES EN GENERAL.

INSTALACIONES ESTRATÉGICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA. DELEGACIONES MUNICIPALES,

ESTATALES, FEDERALES Y OTRAS OFICINAS DESCONCENTRADAS, CUARTELES DE POLICIA Y/O

TRANSITO, CENTRALES Y ESTACIONES DE POLICIA. INSTALACIONES DEL PODER LEGISLATIVO

FEDERAL, INSTALACIONES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, INSTALACIONES DE JUSTICIA

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS E INSTALACIONES DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS.

CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

CENTROS DE JUSTICIA , JUZGADOS Y TRIBUNALES, INSTALACIONES DE JUSTICIA Y DEL PODER

LEGISLATIVO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN GENERAL.

INDUSTRIA DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.

MANUFACTURA DE PRODUCTOS LACTEOS: ENVASADO, PASTEURIZACIÓN, HOMOGENEIZACIÓN,

DESHIDRATACIÓN Y FABRICACIÓN DE LECHE CONDENSADA, EVAPORADA Y EN POLVO.

MANUFACTURA DE CONSERVAS ALIMENTICIAS DE FRUTAS Y LEGUMBRES: PREPARACIÓN,

CONSERVACIÓN, ENVASADO Y DESHIDRATACIÓN DE FRUTAS, LEGUMBRES, JUGOS, SOPAS, GUISOS,

SALSAS Y CONCENTRADOS (CALDOS).

HELIPUERTO, AERÓDROMO

ESTACIONES DE SERVICIO PARA CARGA DE AUTOMOVILES ELÉCTRICOS.

CENTROS ANTIRRÁBICOS.

GASONERA TIPO I PARA SURTIR AL PÚBLICO EN GENERAL CONSIDERANDO UN DEPOSITO DE GAS

L.P. CON CAPACIDAD MAXIMA DE 5,000 LITROS: UN TANQUE SUMINISTRADOR, DOS DISPENSARIOS O

BOMBA, ÁREA PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SUMINISTRADOR (PIPA, TANQUE), BARDA DE

CONTENCIÓN ENTRE TANQUE Y DISPENSARIOS, ÁREA ADMINISTRATIVA, ÁREA DE SERVICIOS

(SANITARIOS, DEPOSITOS DE BASURA), ÁREA DE ESPERA CONSUMIDORES, AREA VERDE, CISTERNA

CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 10,000 LTS., ÁREA DE CIRCULACIÓN PEATONAL, REMETIMIENTO O

RESTRICCIÓN VIAL, ACCESO (COLOCACIÓN DE MATACHISPAS), SALIDA DE EMERGENCIA.

GASONERA O GASERA.

ACTIVIDADES SECUNDARIAS

CENTRO DE TRANSPORTE MULTIMODAL Y/O INTERMODAL. PLATAFORMA LOGÍSTICA. TERMINAL

INTERIOR DE CARGA.

ENCIERROS Y TALLERES DE MANTENIMIENTO DE TRANSPORTE EN GENERAL.

COMUNICACIONES.
ADMINISTRACIÓN POSTAL E INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN.

OFICINAS DE CORREO Y TELEGRAFO, AGENCIA Y/O CENTRAL DE MENSAJERIA Y PAQUETERÍA,

CENTRAL TELEFÓNICA, ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN.

FUNERARIAS Y VELATORIOS.

INSTALACIONES PARA LA RECREACIÓN Y LOS DEPORTES.

BIBLIOTECA, MUSEO, GALERIAS, HEMEROTECAS, PINACOTECAS, FILMOTECAS, VIDEOTECAS,

CINETECAS, LUDOTECAS, FONOTECAS, FOTOTECAS, CASA DE ARTESANÍAS, CASAS DE CULTURA,

CENTROS CULTURALES, CENTRO DE INTERPRETACIÓN, CENTRO DE INVESTIGACIÓN,

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN, SALA DE EXPOSICIÓN, CENTRO COMUNITARIO, SALÓN DE USOS

MULTIPLES Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN, ARCHIVO HISTORICO.

2.29 CENTROS DE ESPECTÁCULOS CULTURALES Y RECREATIVOS.

PALENQUE E INSTALACIÓN DE JUEGOS MECANICOS.

2.21 HOSPITALES Y SANATORIOS.
HOSPITAL GENERAL, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, INSTITUTOS Y HOSPITALES DE ALTA

ESPECIALIDAD, SANATORIOS, CLÍNICAS, POLICLÍNICAS, CENTROS MEDICOS Y DE REHABILITACIÓN

FÍSICA Y MENTAL, DE BELLEZA CON CIRUGÍA, DE URGENCIAS Y ESPECIALIDADES, CENTROS DE

SOCORRO.

MANUFACTURA DE LA CARNE: CONGELACIÓN Y EMPACADO DE CARNE FRESCA DE CERDO, VACA,

OVEJA, CABRA, CABALLO, CONEJO, ENTRE OTRAS.

PREPARACIÓN DE CONSERVAS Y EMBUTIDOS DE CARNE, OPERACIONES DE CONSERVACIÓN TALES

COMO CURADO, AHUMADO Y SALADO, ENTRE OTROS.

MANUFACTURA DE PESCADOS Y MARISCOS: PREPARACIÓN, CONGELACIÓN, EMPACADO,

CONSERVACIÓN Y ENLATADO DE PESCADOS Y MARISCOS MEDIANTE PROCESOS DE SALADO Y

SECADO.

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

3.1

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

GASONERA TIPO II PARA SURTIR A UNIDADES DE TRANSPORTE PROPIEDAD DE PERSONAS FÍSICAS

O MORALES: UN TANQUE SUMINISTRADOR, UN DISPENSARIO O BOMBA, ÁREA PARA EL

ABASTECIMIENTO DEL TANQUE SUMINISTRADOR (PIPA, TANQUE), BARDA DE CONTENCIÓN ENTRE

TANQUE Y DISPENSARIOS, ÁREA ADMINISTRATIVA, ÁREA DE SERVICIOS (SANITARIOS, DEPOSITOS

DE BASURA), CISTERNA CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 10,000 LTS., ACCESO (COLOCACIÓN DE

MATACHISPAS), SALIDA RETIRADA DE MATACHISPAS Y SALIDA DE EMERGENCIA.

CENTROS DE CONSULTORIOS Y DE SALUD; UNIDADES DE PRIMER CONTACTO, LABORATORIOS DE

ANALISIS DENTALES, CLINICOS, OPTICOS, CONSULTORIO CON FARMACIA, DISPENSARIOS, UNIDAD O

CENTRO DE REHABILITACIÓN. SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO. CENTROS

DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN INFANTIL TELETÓN (CRIT).

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, PREESCOLAR (JARDÍN DE NIÑOS), ESCUELA PRIMARIA, AULA

MULTIGRADO, EDUCACIÓN ESPECIAL.

ESCUELA SECUNDARIA GENERAL, ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA Y TELESECUNDARIA.

CLÍNICA Y HOSPITAL VETERINARIO.

COMPRA-VENTA, RECOLECCIÓN Y SELECCIÓN DE FIERRO VIEJO, METAL NO FERROSO (ALUMINIO,

COBRE, BRONCE), MATERIAL DE DEMOLICIÓN, PAPEL, CARTÓN, TELAS DE ALGODÓN Y DE LINO,

VIDRIO Y OTROS DESECHOS.

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS, CENTROS DE CAPACITACIÓN TECNICA Y DE OFICIOS, ACADEMIAS

PROFESIONALES DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, BELLEZA, IDIOMAS,

CONTABILIDAD, COMPUTACIÓN, AUTOMOTRIZ Y EMPRESARIAL, LUDOTECAS, CLUB DE TAREAS Y

APOYO DIDACTICO, ESCUELAS DE MANEJO.

MONOPOLAR: TORRE EN AZOTEA; DESPLANTADA EN EDIFICIOS DE 6 O MÁS NIVELES, CUYA ALTURA

PODRÁ SER DE 15 M MÁXIMO.

CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

CASETAS DE VIGILANCIA Y/O COMANDANCIAS.

ESTADIOS, VELODROMOS, PLAZAS DE TOROS, LIENZOS CHARROS, PISTAS PARA MOTOCICLISMO,

CENTRO PARALIMPICO, AUTODROMO, GALGODROMO E HIPODROMO.

CENTRO ACUATICO, PABELLÓN DEPORTIVO, CENTRO DEPORTIVO, MÓDULO DEPORTIVO O

POLIDEPORTIVO, UNIDAD DEPORTIVA, COMPLEJO DEPORTIVO, CIUDAD DEPORTIVA, ALBERCA

PUBLICA O PRIVADA, PRACTICA DE SQUASH, ARENA DEPORTIVA (BOX, LUCHA, TAE KWON DO),

PISTAS DE PATINAJE Y MONOPATINAJE.

TORRES EN ZONAS MIXTAS Y RURALES DE 60 A 100 METROS SOBRE EL NIVEL DEL TERRENO.

ESTACIÓN DE BOMBEROS MUNICIPAL Y AMBULANCIAS.

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )
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MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2 CRU.I I.M.N

MÁS DE 600 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/150 M2 CRU.I I.M.N

HASTA 30 M2 DE USO NO REQUIERE H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.I I.M.N

DE 31 A 120 M2 DE USO 1 CAJÓN/120 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

MÁS DE 120 M2 DE USO 1 CAJÓN/80 M2 H.150A H.200A H.600A C.U.200A CRU.200A CRU.I I.M.N

ACTIVIDADES PRIMARIAS
4.1 EXTRACCION DE MINERALES NO METÁLICOS.

CUALQUIER SUPERFICIE 1 CAJÓN/100 M2
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL

NO APLICA NO APLICA AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/100 M2 AG.MP

NO APLICA NO APLICA AG.MP

NO APLICA NO APLICA AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/200 M2

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

AG.MP

NO APLICA NO APLICA POET N.BOS.P N.BOS.N

NO APLICA NO APLICA POET AG.MP

NO APLICA NO APLICA POET AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/100 M2 POET N.BOS.P N.BOS.N AG.MP

4.7 PESCA.

NO APLICA NO APLICA E-RD POET

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN
1 CAJÓN/100 M2 POET

CUALQUIER SUPERFICIE DE 

TERRENO
2 CAJONES/CABAÑA E-RD POET AG.MP

INFRAESTRUCTURA

NO APLICA NO APLICA CRU.I I.M.N POET AG.MP

NO APLICA NO APLICA CRU.I I.M.N AG.MP

NO APLICA NO APLICA H.150A H.200A H.600A CRU.I I.M.N AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE 5 CAJONES/INSTALACIÓN

CUALQUIER SUPERFICIE 5 CAJONES/INSTALACIÓN CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 5 CAJONES/INSTALACIÓN CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 5 CAJONES/INSTALACIÓN CRU.I I.M.N AG.MP

CUALQUIER SUPERFICIE 5 CAJONES/INSTALACIÓN CRU.I I.M.N

CUALQUIER SUPERFICIE 5 CAJONES/INSTALACIÓN AG.MP

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS, LAGUNAS DE OXIDACIÓN, DE CONTROL Y DE 

REGULACIÓN.

3.5

3.7

3.8

3.10

4.2

MANUFACTURERA DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y COLCHONES.

MANUFACTURERA DE ARTÍCULOS DE CUERO  Y PIEL.
PREPARACIÓN Y CURTIDO DE PIELES, FABRICACIÓN DE ARTICULOS DE PIEL NATURAL

REGENERADA O ARTIFICIAL, CÓNFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO O BOLSAS.

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO Y PIEL.

MANUFACTURERA DE SUSTANCIAS QUÍMICAS.

FABRICACIÓN DE MAQUINAS DE OFICINA, CALCULO Y PROCESAMIENTO INFORMATICO, ACCESORIOS 

Y COMPNENTES ELÉCTRICOS, EQUIPO ELECTRÓNICO, DE RADIO, TELEVISIÓN, COMUNICACIÓN,

MEDICO Y AUTOMOTRIZ, DE INFORMÁTICA Y OFICINA, ENSAMBLE DE EQUIPOS.

FABRICACIÓN DE ALFOMBRAS Y TAPETES DE FIBRAS DURAS, ACABADO DE TELAS, PRODUCCIÓN DE

ALGODÓN ABSORBENTE, VENDAS, GASAS, TELA ADHESIVA, PAÑALES DESECHABLES, BLANCOS,

MEDIAS, SUETERES, ROPA DE TELA, PIEL NATURAL O SINTETICA, COLCHONES Y  COLCHONETAS.

PRODUCCIÓN DE ARTICULOS DE JOYERIA, ORFEBRERIA, APARATOS MUSICALES Y DEPORTIVOS,

PRODUCCIÓN DE ESCOBAS, CEPILLOS Y SIMILARES. PRODUCCIÓN ARTESANAL Y MICROINDUSTRIA

DE ALIMENTOS, DULCES, COCOA, CHOCOLATE Y CÓNFITERÍA, ELABORACIÓN DE PASTELES,

MERMELADAS, SALSAS, TALLERES DE COSTURA Y SASTRERIAS, CONFECCIÓN DE CALZADO Y

OTROS ARTÍCULOS TEXTILES A PARTIR DE TELAS, CUERO Y PIEL, PRODUCCIÓN DE VELAS Y

JABONES.

PRODUCCIÓN DE FIBRAS E HILADOS DE HENEQUEN, HILADO Y TEJIDO DE IXTLES DE PALMA,

ACÓNDICIÓNAMIENTO DE CERDAS Y CRINES DE ANIMALES, CORDELERIA DE FIBRAS DURAS,

NATURALES Y SINTETICAS, DESPEPITE Y EMPAQUE DE ALGODÓN, LANA Y DE FIBRAS ARTIFICIALES

O SINTETICAS, HILOS Y ESTAMBRES, ASI COMO TEJIDOS.

5.1 DISTRIBUCIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA.

OPERACIÓN DE PLANTAS POTABILIZADORAS.

PLANTACIÓN Y CUIDADO DE ARBOLES PARA LA PRODUCCIÓN DE MADERA. CUIDADO Y 

CONSERVACIÓN DE AREAS FORESTALES. EXPLOTACIÓN DE VIVEROS FORESTALES (SIEMBRA, 

DESARROLLO Y PREPARACIÓN).

PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN: CEMENTO, CAL, YESO, ASFALTO, CANTERA Y OTROS

PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS. CONCRETERAS, TABIQUERÍAS.

CAPTACIÓN (TANQUES, DIQUES, PRESAS, CÁRCAMOS, REPRESAS, CANALES, ARROYOS Y RIOS), 

CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA.

PLANTAS, ESTACIONES Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS.

SITIO DE DISPOSICIÓN OFICIAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL (LUGAR 

DONDE SE DEPOSITAN EN FORMA DEFINITIVA). SE DISTINGUEN TRES CATEGORÍAS: A) RESIDUOS DE 

MANEJO ESPECIAL (RME); B) RESIDUOS PELIGROSOS (RP), Y C) RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

(RSU).

DISTRIBUIDOR (DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO).

CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES.

CORTE DE MADERA, PRODUCCIÓN DE TRONCOS DESBASTADOS Y DESCORTEZADOS, ASÍ COMO 

RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES EN GENERAL.

CRIADERO DE ESPECIES ACUÁTICAS, YA SEA CON FINES COMERCIALES, DEPORTIVOS O DE 

AUTOCONSUMO; EN ESTEROS, LAGOS, LAGUNAS, PRESAS, RÍOS Y BORDOS ENTRE OTROS.

VIVEROS, HORTALIZAS, INVERNADEROS E INSTALACIONES HIDROPÓNICAS O DE CULTIVO 

BIOTECNOLÓGICOS.

EXTRACCIÓN DE ARENA, GRAVA Y PIEDRA.

CULTIVO DE CEREALES (MAÍZ, TRIGO, SORGO, ARROZ), LEGUMBRES, RAÍCES FECULENTAS, 

LEGUMINOSAS, CAFÉ, CAÑA DE AZÚCAR, ALGODÓN, TABACO, AGAVES ALCOHOLEROS, (MAGUEY), 

AGAVES DE FIBRAS (IXTLES), GIRASOL, CÁRTAMO, OTRAS OLEAGINOSAS, ÁRBOLES FRUTALES Y 

FLORES. CULTIVO DE PASTOS Y ZACATES. 

CRIA Y EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO, OVINO, EQUINO, CAPRINO, PORCINO, AVICULTURA, 

APICULTURA Y CUNICULTURA.

CRIA Y RECOLECCIÓN DE OTRAS ESPECIES DE ANIMALES, LOS DESTINADOS A LABORATORIOS.

CONFORMADO POR LOS ANIMALES NO ALIMENTICIOS: CRIA DE PERROS, CENTROS DE 

ADIESTRAMIENTO DE ANIMALES, CENTRO DE ATENCIÓN CANINA Y PENSIÓN DE ANIMALES.

SANTUARIOS DE VIDA SILVESTRE.

4.4

AGRICULTURA.

GANADERÍA.

4.8

4.3

ACTIVIDADES ECOLÓGICAS Y ECOTURÍSTICAS.

ESPECIES NO INCLUIDAS EN EL INCISO ANTERIOR.

SILVICULTURA.

INDUSTRIA DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.

3.9

MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE MADERA, PALMA, MIMBRE Y 

CORCHO.

MANUFACTURA DE CONSERVAS ALIMENTICIAS DE FRUTAS Y LEGUMBRES: PREPARACIÓN,

CONSERVACIÓN, ENVASADO Y DESHIDRATACIÓN DE FRUTAS, LEGUMBRES, JUGOS, SOPAS, GUISOS,

SALSAS Y CONCENTRADOS (CALDOS).

PRODUCCIÓN DE MERMELADAS.

MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE MAIZ Y TRIGO: ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE HARINA DE

MAIZ Y DE TRIGO.

MOLINO DE SEMILLAS, CHILES, GRANOS.

ELABORACIÓN DE CERVEZA, MALTA, PULQUE, SIDRA, ROMPOPE Y OTROS LICORES DE HIERBAS,

FRUTAS Y CEREALES. DESTILACIÓN DE ALCOHOL ETILICO, PRODUCCIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS

DE AGAVE, CAÑA, FRUTAS, GRANOS, CONCENTRADOS Y JARABES.

FABRICA DE HIELO.

FABRICACIÓN DE TRIPLAY, FIBRACEL Y TABLEROS AGLUTINADOS, PRODUCTOS DIVERSOS DE

CORCHO, HARINA DE MADERA, MIMBRE, RATAN Y BAMBU, PALMA Y OTROS MATERIALES DE ORIGEN

VEGETAL.

FABRICACIÓN DE TODO TIPO DE CELULOSA, PASTA MECANICA DE MADERA, PAPEL, CARTÓN,

CARTONCILLO Y CARTULINA.

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE MUEBLES Y OTROS ARTÍCULOS DE MADERA: PRODUCTOS DE

MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN, CASAS DE MADERA, MUEBLES DE MADERA, ENVASES DE

MADERA, ATAUDES, ARTICULOS DE COCINA Y ACCESORIOS EN GENERAL.

INDUSTRIA DE TRATAMIENTO Y RECICLAJE DE MATERIALES Y RESIDUOS 

PELIGROSOS. TRATAMIENTO Y RECICLAJE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. INCLUYE

TRANSPORTACIÓN Y CONFINAMIENTO.

PRODUCCIÓN ARTESANAL DE PIÑATAS, PAPEL AMATE, FLORES, ENCUADERNACIÓN, FOTOGRABADO

Y FABRICACIÓN DE CLICHES Y SIMILARES.

|MPRESIÓN DE PERIODICOS, LIBROS, REVISTAS Y SIMILARES; BILLETES DE LOTERIA, TIMBRES Y

FOLLETOS.

MANUFACTURA TRANSFORMADORA DE TABACO: TODO LO RELACIONADO A LA PRODUCCIÓN DE

CIGARROS, PUROS, RAPE Y TABACO.

ALIMENTO PARA ANIMALES.

MANUFACTURERA A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS.

EMBOTELLADORA DE AGUA MINERAL, PURIFICADA Y REFRESCOS.

VIVEROS Y CAMPOS EXPERIMENTALES.

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS SÓLIDOS: COMPRENDE EL ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL Y TRASVASE DE LOS RESIDUOS PARA SER TRANSPORTADOS POSTERIORMENTE A UN 

SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL; EVENTUALMENTE, PODRÍA LLEVARSE A CABO LA SEPARACIÓN, 

COMPACTACIÓN Y TRITURACIÓN.

ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS.

CABAÑAS / ALOJAMIENTO ECOTURÍSTICO, CAMPISMO, EXCURSIONISMO, FOTOGRAFÍA, RAPEL, 

ARBORISMO, CICLISMO DE MONTAÑA.

4.5

5.2 INSTALACIONES EN GENERAL.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO.

3.6

MANUFACTURERA DE PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO.

PRODUCCIÓN DE ARTICULOS DE CERAMICA, ELABORACIÓN DE ALFARERIA Y FABRICACIÓN Y

PRODUCTOS DE VIDRIO.

PRODUCCIÓN DE FARMACÉUTICOS Y MEDICAMENTOS, QUÍMICOS, ACETILENO, ANILINAS,

AMONIACOS, CARBUROS, SOSA CÁUSTICA, CELULOSA, CLORO, CARBÓN NEGRO, AGENTES

EXTERMINADORES, HIDRÓGENO, OXÍGENO, ALCOHOL INDUSTRIAL, POTASIO, RESINAS,

COSMÉTICOS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, FERTILIZANTES, DESINFECTANTES, JABONES Y

DETERGENTES, PINTURAS, TINTAS, BARNICES, SOLVENTES Y ADHESIVOS. 

EIE

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

MANUFACTURERA DE LA CELULOSA, PAPEL Y SUS PRODUCTOS.

3.1

3.2

3.3

3.4

OTRAS MANUFACTURERAS.

FUNDICIÓN Y MOLDEO DE PIEZAS METALICAS FERROSAS Y NO FERROSAS, ESTRUCTURAS

METALICAS, HIERRO, ACERO, TANQUES Y CALDERAS INDUSTRIALES.

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS METALICOS: MUEBLES METALICOS, ENSERES DOMESTICOS Y

ELECTRODOMESTICOS, AIRE ACONDICIONADO, INSTRUMENTOS PROFESIÓNALES, TECNICOS,

QUIRURGICOS Y DE PRECISIÓN, GABINETES, PUERTAS, MALLAS, ATAUDES, CLAVOS, TORNILLOS,

NAVAJAS, HERRAJES, HERRAMIENTAS, UTENSILIOS Y ACCESORIOS EN GENERAL.

FABRICACIÓN Y/O ENSAMBLE DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL CON O SIN MOTOR.

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

EIE

(MÁS DE 3,000 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN O MÁS DE 

6,000 M2 DE SUPERFICIE )

13) La ampliación de construcción de industrias, bodegas y depósitos múltiples sin venta directa al público y en actividades secundarias que se encuentren dentro de parques industriales, fraccionamientos, conjuntos urbanos y condominios industriales autorizados, se sujetaran a las disposiciones del artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México.

14) Ningún uso para su operación utilizará la vía pública.

15) Los predios con superficie menor a la establecida como densidad neta en la Tabla de Usos que no sean producto de una subdivisión, se podrán autorizar, siempre y cuando cumplan con el resto de la norma para su aprovechamiento.

16) Los predios de una zona con un uso determinado, que además colindan con otro, no podrán adoptar las normas de este último.

17) Todos los predios que colinden con un centro urbano, tendrán el uso como tal, siempre y cuando tengan su acceso por la vialidad que los limita.

18) Las áreas señaladas en el plano E-2 "Usos del Suelo", como Zona de Riesgo, tendrán restricción al desarrollo urbano y estarán sujetas a lo que establezca el dictamen emitido por la instancia de protección civil correspondiente. 

19) A las áreas remanentes que llegaran a resultar, una vez llevados a cabo los respectivos distribuidores y adecuaciones viales previstas en este Plan (Plano E-3 Vialidades y Restricciones) les será aplicable la normatividad que corresponda a los predios con los que colinden o del corredor urbano en el que se encuentren.

22) Las normas de uso, lote y frente mínimo, altura e intensidad máxima de construcción de los predios con uso de equipamiento, serán aquellas establecidas por la autoridad competente según el elemento del que se trate.

23) Los usos del suelo específicos no considerados en la presente Tabla, podrán autorizarse siempre y cuando sea un uso similar, afín, complementario o anexo (Por ejemplo: Estéticas, peluquerías y barberías)

24) En zonas de corredor urbano (CRU) para el desarrollo de vivienda adquirirá la densidad de uso del suelo en la que se ubique el predio específico.

26) Para efecto de calcular el número máximo de viviendas por lote mínimo, así como la demanda de cajones de estacionamiento requeridos por uso de suelo en donde el resultado no sea un número entero, se redondeará la cantidad hacia el número entero inmediato superior, siempre y cuando la fracción decimal sea igual o mayor a las tres cuartas partes de la unidad (0.75), de lo contrario será redondeado hacia el número entero inferior. 

25) Los bajo puentes se podrán ocupar para desarrollar actividades recreativas y deportivas, así como comerciales y de servicios de bajo impacto; previo dictamen técnico (DT) emitido por la autoridad municipal.

A. USOS URBANOS

I. Habitacionales: 

H.150A: Habitacional densidad 150 con mezcla de usos. 

H.200A: Habitacional densidad 200 con mezcla de usos.

H.600A: Habitacional densidad 600 con mezcla de usos.

II. Centralidades urbanas: 

C.U.200A = Centro urbano.

III. Corredores: 

CRU.200A = Corredor Urbano densidad 200 con mezcla de usos.

CRU.I = Corredor Urbano con vocación industrial. 

 

IV. Equipamiento urbano:

E-AS: Equipamiento de asistencia social.

E-CA: Equipamiento de comercio y abasto.

E-CT: Equipamiento de comunicaciones y transportes.

E-EC: Equipamiento de educación y cultura. 

E-RD: Equipamiento de recreación y deporte. 

E-SA: Equipamiento de salud y asistencia.

V. Industrial: 

I.M.N: Industria Mediana No Contaminante.

B. USOS NO URBANIZABLES 

N.BOS.P: Natural Bosque Protegido.

N.BOS.N: Natural Bosque No Protegido.

AG.MP: Agrícola de Mediana Productividad.

C.A: Cuerpos de agua.

CONJUNTOS URBANOS AUTORIZADOS

C.URB: Conjuntos autorizados con normas y usos descritas en las autorizaciones estatales publicadas en Gaceta de 

gobierno.

DEFINICIÓN DE CLAVES DE USO DE SUELO INDICADAS AL INICIO DE LA TABLA:

20) Los asuntos integrados al amparo del Plan anterior al presente y que se encuentren pendientes de resolución, se resolverán conforme a las disposiciones de dicho Plan.

21) El cálculo del número de viviendas para un predio se realizará dividiendo la superficie del predio entre la superficie del terreno bruto cuando se requiera la apertura de vías públicas y privadas, o entre la superficie del terreno neto cuando no lo requiera (trámite de subdivisión). En ambos casos deberán observarse las disposiciones aplicables de los ordenamientos legales correspondientes.

ESPECIFICACIONES GENERALES:

1) Para su aprovechamiento deberá considerarse la zonificación establecida en el Programa de manejo del Área Natural Protegida con categoría de Área de Protección de flora y Fauna en la zona conocida como ciénegas de Lerma, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, disponible en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2002/nov273.pdf

2) La densidad referente al número de viviendas, se calcula considerando la superficie total del predio.

3) La altura máxima permitida en construcciones, se contará a partir del nivel de banqueta, en la que independientemente de la variación de metros en entrepisos, deberá respetarse el número máximo de niveles permitidos.

CORREDORES URBANOS: 

4) Los predios e inmuebles que den frente a un corredor urbano (CRU) tendrán los usos del suelo correspondientes a esta clasificación, siempre y cuando su acceso sea por la vialidad que lo limita.

5) Los coeficientes de ocupación del suelo y las normas de aprovechamiento en corredores urbanos, se establecerán en función de la zona habitacional por donde cruzan, a excepción de las alturas de edificaciones, las cuales se determinarán en la Tabla de Usos del Suelo en metros y número de niveles, conforme la capacidad de dotación de servicios públicos. 

6) Los coeficientes de utilización del suelo para los corredores urbanos, se obtienen multiplicando el coeficiente de ocupación habitacional o del uso de suelo del predio respectivo por el número de niveles permitido para el corredor.

7) Los predios en corredor urbano podrán ser aprovechados con los usos previstos por su clasificación habitacional o con los señalados para el uso de corredor de que se trate. En ningún caso se duplicarán las normas de aprovechamiento establecidas.

8)  Cuando existan zonas habitacionales con coeficientes de ocupación y de utilización diferentes en las aceras que dan frente al corredor, el predio de que se trate deberá respetar aquella  dentro de la cual se encuentre, sin la posibilidad de adquirir la de la acera contraria.

9) Los predios con uso agrícola, parque, bosque, y en general áreas con características no aptas para la urbanización que den frente a corredores urbanos, no tendrán el uso del corredor ni los beneficios de éstos.

10) Los predios que tengan uso de corredor urbano no se podrán fusionar con otro que no lo tenga, para obtener dicho uso.

OTRAS DISPOSICIONES

11) La Evaluación de Impacto Estatal (EVIE) se aplicará a los usos de suelo señalados en las disposiciones del artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México o en su caso al artículo que refiera a éstas condiciones.

12) Se dejan a salvo los derechos adquiridos por los titulares y sus causahabientes, que provengan de autorizaciones de cambios de uso del suelo, altura de edificaciones, de la densidad e intensidad de su aprovechamiento o coeficientes de ocupación del suelo y coeficientes de utilización del suelo.


